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OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

Adquirir, desarrollar y perfeccionar convicciones fundamentales acerca de la función de la Parte General del Derecho Penal y sus interrelaciones con la Parte Especial y con los problemas o conflictos de la vida social, mediante el conocimiento, interpretación y aplicación de las teorías y normas del Derecho Penal.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS

La teoría de la responsabilidad penal. La teoría de la autoría y la participación, así como las causas que eximen la responsabilidad penal.

La teoría de la sanción penal. La Sanción: concepto, fines, clases, adecuación, ejecución y causas de extinción de la responsabilidad penal. La  responsabilidad civil proveniente del delito.

SISTEMA DE HABILIDADES

Desarrollar capacidades para analizar críticamente las concepciones teóricas y legislativas relacionadas con las instituciones jurídicas objeto de estudio de la asignatura.

Propiciar la formación de criterios correctos en el examen de los delitos previstos en la legislación penal cubana y en la investigación de la eficacia social de la ley penal a partir de los nexos entre las relaciones sociales y las relaciones jurídico penales.

Desarrollar convicciones acertadas acerca de la interpretación de las instituciones y normas jurídico-penales y sus nexos con los delitos concretos.

Adquirir destrezas  en la aplicación de las instituciones de la Parte General del Código Penal a hechos concretos de la vida real.   

OBJETIVOS Y CONTENIDOS POR TEMAS

TEMA I: LAS PERSONAS PENALMENTE RESPONSABLES

Contenido: La responsabilidad penal. La responsabilidad penal de las personas naturales. La responsabilidad penal de las personas jurídicas.

Objetivos:

Fundamentar la cuestión de la responsabilidad penal en el caso de los menores de edad y de las personas mayores de 60 años de edad.

Fundamentar la cuestión de la responsabilidad penal en el caso de las personas jurídicas.

TEMA II: LA AUTORÍA Y LA PARTICIPACIÓN

Contenido: La relación de la autoría y la participación. La autoría. La participación. Examen particular de la llamada coautoría. El artículo 18.4 del Código Penal.

Objetivos:

Analizar las teorías sobre el concepto unitario de autor y las que distinguen entre autor y partícipe.

Dominar los problemas que se derivan de la autoría mediata, la inducción, la cooperación necesaria y la complicidad, así como la llamada coautoría.

Conocer y valorar los principios fundamentales de la participación. 

TEMA III: LAS CAUSAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. GENERALIDADES. LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD. 

Contenido: Concepto de causas eximentes de la responsabilidad penal. Su clasificación y naturaleza. Las causas de inimputabilidad. Concepto de enfermedad mental. Los tipos de enfermedad mental capaces de eximir o atenuar la responsabilidad penal.

Objetivos:

Precisar las diferencias y la naturaleza jurídica de las causas de justificación, de inculpabilidad y la inimputabilidad.

Conocer las características principales de la enajenación mental, el trastorno mental transitorio y el desarrollo mental retardado, a fin de alcanzar un dominio adecuado de la interpretación de dictámenes periciales psiquiátricos y de la aplicación correcta a los casos concretos. 

TEMA IV: LAS CAUSAS DE INCULPABILIDAD.

Contenido: Concepto de error. Los efectos de error. La fuente del error. El objetivo sobre el que recae el error. Naturaleza jurídico penal de la eximente de error.

Concepto, requisitos y naturaleza jurídico penal de la eximente de miedo insuperable. Distinción de la eximente de miedo insuperable con respecto a otras eximentes. 

Objetivos:

Analizar las consecuencias jurídico penales del error esencial y del error accidental en sus diversas manifestaciones.

Precisar los conceptos de error de hecho y error de derecho y conocer la evolución de la distinción entre uno y otro.

Conocer, fundamentar y valorar las teorías sobre el error de tipo  y el error de prohibición y sus implicaciones en la legislación penal cubana.

Examinar las concepciones en torno a la naturaleza jurídico penal de la eximente de error.

Examinar críticamente los requisitos exigidos para la apreciación de esta eximente.

Precisar la distinción del miedo insuperable con respecto a la legítima defensa, el estado de necesidad y el trastorno mental transitorio.

TEMA V: LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. LA LEGÍTIMA DEFENSA. 

Contenido:

Concepto y naturaleza jurídico-penal de la legítima defensa. Estructura de la eximente de legítima defensa. La legítima defensa del tercero. La legítima defensa de los derechos. El exceso en la legítima defensa.

Objetivos:

Comprender y valorar críticamente el concepto y los requisitos de la agresión en el caso de la legítima defensa.

Comprender y valorar críticamente los criterios que se han expuesto en torno al concepto de la defensa, el sujeto del acto defensivo, el objeto sobre el que recae el acto defensivo y los requisitos de la defensa.

Precisar  el caso de la legítima defensa del tercero y de la legítima defensa de los derechos.

Determinar y fundamentar los casos de exceso en la legítima defensa.

Precisar el caso de la legítima defensa del tercero y de la legítima defensa de los derechos.

TEMA VI: EL ESTADO DE NECESIDAD. EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER. EL EJERCICIO DE UN DERECHO, PROFESIÓN, CARGO U OFICIO. LA OBEDIENCIA DEBIDA.

Contenido:

Concepto, clases y estructura de la eximente de estado de necesidad. El auxilio del tercero. El exceso en el estado de necesidad. Fundamento y naturaleza jurídico-penal de la eximente de estado de necesidad. Diferencias entre el estado de necesidad y legítima defensa.

El cumplimiento de un deber. El ejercicio de un derecho, profesión, cargo u oficio. La obediencia debida. El exceso en cuanto a estas causas eximentes.

Objetivos:

Comprender y valorar críticamente el concepto y los requisitos del peligro, así como los requisitos de la conducta del sujeto en la eximente de estado de necesidad.

Analizar los casos de auxilio de tercero y de exceso en el estado de necesidad, con la finalidad de desarrollar convicciones profundas en estas materias, capaces de conducir a aplicaciones acertadas de la eximente.

Examinar críticamente los requisitos exigidos para la apreciación de estas eximentes, y desarrollar criterios seguros que propicien la aplicación de ellas a los casos prácticos.

Elaborar criterios correctos acerca de la naturaleza jurídico penal de estas  eximentes, así como en torno al exceso en cuanto a ellas.

TEMA VII: TEORIA DE LA SANCION, SANCIONES PRINCIPALES SUBSIDIARIAS Y ACCESORIAS.

 Contenido: Los fundamentos de la pena. Fundamento Constitucional de la pena. La sanción de muerte. Las sanciones privativas de libertad. Crisis y alternativas. La comunidad internacional y los establecimientos penitenciarios. Las sanciones subsidiarias de la privación de libertad. La sanción de multa. Concepto, fundamento y fines de las sanciones accesorias.

Objetivos:

Comprender el fundamento de la facultad del Estado de recoger en tipos penales las conductas más intolerables que recaen sobre bienes jurídicos relevantes

Conocer las concepciones teóricas acerca de la pena de muerte, así como analizar sus regulaciones en la legislación penal cubana.

Comprender los fundamentos de las penas privativas de libertad, su crisis y las alternativas. 

Analizar críticamente las concepciones teóricas y las regulaciones normativas acerca de las alternativas a la privación de libertad.

Dominar las formas de regular la sanción de multa.

Comprender que las sanciones accesorias refuerzan y apoyan la sanción principal aplicada y se imponen en correspondencia con las condiciones especificas del caso particular y  la personalidad del sancionado.

Examinar cada uno de los tipos de sanciones accesorias que recorre el Derecho Penal Cubano.

TEMA VIII:   LA TEORÍA DE LA SANCION, LA ADECUACION DE LA SANCION.

Contenido: Concepto  y formas de la adecuación. Casos particulares de determinación de la sanción. Reglas especiales de adecuación en cuanto a algunos tipos particulares de delitos.

Objetivos:

Comprender la adecuación de la sanción como la función más importante dentro de la esfera penal.

Conocer las diferentes formas de adecuación de la sanción y su respectiva importancia.

Dominar los principios generales en que se sustenta la adecuación de la sanción. Valorar críticamente la importancia y significación del arbitrio judicial.

Aplicar las reglas de adecuación establecidas las instituciones de la Parte General Código Penal a casos prácticos y determinar los marcos penales correspondientes. 

TEMA IX: LA TEORIA DE LA SANCION. CIRCUNSTANCIAS ATENUANTES Y AGRAVANTES

Contenido: Concepto de circunstancias atenuantes y agravantes. Clasificación. Estudio particular de las atenuantes y agravantes previstas en el Código Penal. La atenuación y la agravación extraordinaria.

Objetivos:

Valorar la importancia de lo circunstancial como elemento individualizador del hecho delictivo y del sujeto.

Conocer la reglamentación particular de las circunstancias atenuantes y agravantes y los criterios de la práctica judicial.

Precisar la importancia y alcance del principio de la comunicabilidad de las circunstancias.

Analizar la importancia de las reglas relacionadas con la atenuación y agravación extraordinaria.

TEMA X: LA TEORIA DE LA SANCIÓN. LA REINCIDENCIA Y LA MULTIREINCIDENCIA Y LA SANCIÓN CONJUNTA.

Contenido: Concepto y requisitos de la reincidencia y la multirreincidencia. Efectos de la reincidencia y la multirreincidencia. La sanción conjunta y la importancia de su aplicación para la reeducación del sancionado. 

Objetivos: 

Analizar críticamente las teorías expuestas en torno a los fundamentos  de la reincidencia. 

Comprender los requisitos de la reincidencia y desarrollar la capacidad necesaria para aplicarla en la práctica.

Diferenciar la reincidencia genérica de la específica y dominar sus efectos. 

Desarrollar la capacidad necesaria para aplicar correctamente las reglas de la sanción conjunta a casos concretos.

TEMA XI: LA REMISIÓN CONDICIONAL DE LA SANCIÓN Y LA LIBERTAD CONDICIONAL. 

Contenido: Concepto y requisitos de la remisión condicional de la sanción. La revocación de la remisión. Efectos. Concepto y requisitos de la concesión del beneficio libertad condicional. El período de prueba. Su control. Revocación.   

Objetivos:

Conocer el fundamento, los fines y los efectos de la remisión condicional de la sanción, como elemento indispensable para su correcto dominio y justa aplicación.

Analizar la importancia del período de prueba y la necesidad de su control.

Dominar las causas y términos de la revocación de la remisión condicional. 

Conocer el fundamento, los requisitos y los efectos de la libertad condicional.  

Determinar en situaciones concretas el momento en que corresponde evaluar la libertad condicional. 

Dominar las situaciones que pueden provocar la revocación de la libertad condicional. 

TEMA XII: LAS CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD PENAL Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL DELITO.

Contenido: Las causas de extinción de la responsabilidad penal; sus diferencias de las causas eximentes. Estudio de las diversas causas.

La sanción civil y la sanción penal: diferencias. Casos que no dan lugar a responsabilidad civil. Sujetos civilmente responsables. Contenido y formas de la responsabilidad civil. Ejecución de las obligaciones civiles provenientes del delito: la Caja de Resarcimiento. Extinción de la responsabilidad civil. El caso particular de las personas jurídicas y la responsabilidad civil derivada del delito.

Objetivos:

Analizar las diferencias entre las causas de extinción de la responsabilidad penal y las causas eximentes.

Dominar el contenido y los efectos de los distintos tipos de causas de extinción de la responsabilidad penal contenida en la legislación cubana.

Comprender la naturaleza mixta y la fuente de la responsabilidad civil como institución civil y penal.

Diferenciar el contenido y la naturaleza de las personas en que se concreta la responsabilidad civil.

Conocer las funciones y fundamento de la Caja de Resarcimientos, valorando críticamente la importancia de esta institución.

TEMA XIII: EL ESTADO PELIGROSO Y LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Contenido: Concepto y fundamento de  las medidas de seguridad. Semejanzas y diferencias entre las medidas de seguridad y las sanciones. Clasificación de las medidas de seguridad. Su aplicación.

Objetivos:

Conocer las clases de medidas de seguridad previstas en la legislación cubana.

Valorar la importancia de las medidas de seguridad y sus efectos, dominando el procedimiento para su aplicación.

TEMAS QUE TRIBUTAN A LA DISCIPLINA PREPARACIÓN PARA LA DEFENSA DESDE ESTA ASIGNATURA:

El tema de la eficacia de la Ley Penal en el espacio, conduce al análisis de instituciones como la extradición, el asilo, el traspaso de acción penal y la ejecución de sentencia extranjera, que generalmente están vinculadas a cuestiones de carácter político.

En el tema de las circunstancias eximentes de la responsabilidad penal se valoran las características de su aplicación a los militares, en los casos del estado de necesidad, cuando están en la obligación de arrostrar el peligro, el cumplimiento de un deber y el miedo insuperable. 

El análisis del tema de las sanciones, en especial la pena de muerte y su justificación, necesariamente está relacionadas con el diferendo Cuba- Estados Unidos y el contexto en el que se inserta nuestro modelo social desde su nacimiento hasta hoy.

INDICACIONES METODOLOGICAS:

El Derecho Penal. Parte General se estudia en dos semestres. Tanto el primer semestre como el segundo se desarrollarán, a los efectos metodológicos y científicos mediante unidades expositivas. 

Cada una de dichas unidades se organizará del modo siguiente: primero se impartirán las conferencias, que serán orientadoras, con un total de 28 horas en el curso.

Los seminarios tendrán 4 horas  y las clases mixtas tendrán 32 horas 

Esta distribución responde al objetivo de materializar el principio de coherencia en los estudios, que relacionando la estructura general de las materias con el dominio armónico de los conocimientos, fundamenta, en esencia, la docencia del Derecho Penal, Parte General y prepara al estudiante para abordar la del Derecho Penal, Parte Especial.

El proceso de evaluación en la asignatura Derecho Penal, Parte General será sistemático, mediante actividades docentes evaluativos, preguntas de control, trabajos en clase, trabajos extractases y prueba intra-semestral, que concluirá mediante el correspondiente examen final.

DISTRIBUCIÓN DE FONDO DE TIEMPO TOTAL 64 HORAS.

TOTAL: 64 HORAS

CONFERENCIAS: 28 HORAS (examen final)

SEMINARIOS: 4 HORAS

CLASE MIXTA: 32 HORAS

TOTAL: 64 HORAS
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